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Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-002-2013-00009-02 

Demandante:  JOSÉ ELMER OLIVEROS CABRERA 

Demandados:  IRINA MARÍA ROJAS FALLA, ERNESTO ROJAS 

LEGUÍZAMO, MARÍA ÁNGELICA SALCEDO 

SOLANO 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL 

 

ASUNTO  

 

Decide la Sala el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

del demandado ERNESTO ROJAS LEGUÍZAMO frente al auto de 23 de 

agosto de 2019, que concedió el recurso extraordinario de casación 

propuesto por el demandante y denegó el formulado por el demandado. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Para sustentar la reposición, el mandatario judicial insistió en que el 

Tribunal al conceder el recurso propuesto por el demandante contra la 

sentencia de 30 de octubre de 2017, tuvo en cuenta el salario y la cuantía 

del año 2019, siendo lo correcto el de la fecha de la providencia de segunda 

Instancia, porque las operaciones aritméticas arrojarían otro resultado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por la Ley 1149 de 2017, regula el tema de cuantía para la 

concesión del recurso extraordinario de casación, al establecer que: ‹‹sólo 
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serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 

ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente››. 

 

Igualmente, en múltiples pronunciamientos la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia1, ha referido que ‹‹de acuerdo con el 

art. 86 del C.P.L y S.S. se tiene que serán susceptibles del recurso de casación los 

procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, que a la fecha del fallo de segunda instancia (16 de abril de 

2013) ascendían a la suma de $70.740.000, toda vez que el S.M.L.M.V. para esa 

anualidad era la suma de $589.500››. 

 

Verificado lo expuesto, resulta evidente que las operaciones 

aritméticas del auto atacado, fueron cuantificadas al año 2019, y no a la 

fecha de la providencia de segunda instancia; asistiéndole razón al 

recurrente, siendo entonces procedente corregir dicho yerro, por lo que, se 

repondrá el auto de 23 de agosto de 2019 y se procederá a liquidar la cuantía 

del interés para recurrir en casación, determinada para el demandante en 

las pretensiones que le fueron negadas, representadas en la declaratoria de 

un contrato de trabajo con los demandados y las respectivas condenas por 

concepto de prestaciones sociales y aportes a la seguridad social; mientras 

que para el demandado ERNESTO ROJAS LEGUÍZAMO, se hará sobre el 

valor de las condenas impuestas en su contra hasta el mes de octubre de 

2017. 

 

CALCULO CASACIÓN PARTE DEMANDANTE 

 

LIQUIDACIÓN PRESTACIONES SOCIALES PRETENDIDAS 

AÑO 
SALARIO 
MENSUAL 

AUXILIO 
TRANSPORTE 

# DE 
MESES 

AUXILIO 
TRANSPORTE 

CESANTÍAS 
INTERESES A 

LAS 
CESANTÍAS 

PRIMA
S  

VACACION
ES 

1975 $1.200   1,67   $167 $3 $167 $84 

1976 $1.200   7,00   $700 $49 $700 $350 

1976 $1.560   5,00   $650 $33 $650 $325 

                                                           
1 Sala de Casación laboral, Corte Suprema de Justicia, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, Providencia No. AL1514-2016 del 16 de 

marzo de 2016, proceso No. 73011. 
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1977 $1.770   7,00   $1.033 $72 $1.033 $516 

1977 $1.860   3,00   $465 $14 $465 $233 

1977 $2.340   2,00   $390 $8 $390 $195 

1978 $2.340   4,00   $780 $31 $780 $390 

1978 $2.580   8,00   $1.720 $138 $1.720 $860 

1979 $3.450   12,00   $3.450 $414 $3.450 $1.725 

1980 $4.500   12,00   $4.500 $540 $4.500 $2.250 

1981 $5.700   12,00   $5.700 $684 $5.700 $2.850 

1982 $7.410   12,00   $7.410 $889 $7.410 $3.705 

1983 $9.261   12,00   $9.261 $1.111 $9.261 $4.631 

1984 $11.298   12,00   $11.298 $1.356 $11.298 $5.649 

1985 $13.557   12,00   $13.557 $1.627 $13.557 $6.779 

1986 $16.811   12,00   $16.811 $2.017 $16.811 $8.406 

1987 $20.510   12,00   $20.510 $2.461 $20.510 $10.255 

1988 $25.637   12,00   $25.637 $3.076 $25.637 $12.819 

1989 $32.560   12,00   $32.560 $3.907 $32.560 $16.280 

1990 $41.025 $3.798 12,00 $45.576 $41.025 $4.923 $41.025 $20.513 

1991 $51.716 $4.787 12,00 $57.444 $51.716 $6.206 $51.716 $25.858 

1992 $65.190 $6.033 12,00 $72.396 $65.190 $7.823 $65.190 $32.595 

1993 $81.510 $7.542 12,00 $90.504 $81.510 $9.781 $81.510 $40.755 

1994 $98.700 $8.705 12,00 $104.460 $98.700 $11.844 $98.700 $49.350 

1995 $118.934 $10.815 12,00 $129.780 $118.934 $14.272 
$118.93

4 
$59.467 

1996 $142.125 $13.567 12,00 $162.804 $142.125 $17.055 
$142.12

5 
$71.063 

1997 $172.005 $17.250 12,00 $207.000 $172.005 $20.641 
$172.00

5 
$86.003 

1998 $203.826 $20.700 12,00 $248.400 $203.826 $24.459 
$203.82

6 
$101.913 

1999 $236.460 $24.012 12,00 $288.144 $236.460 $28.375 
$236.46

0 
$118.230 

2000 $260.100 $26.413 12,00 $316.956 $260.100 $31.212 
$260.10

0 
$130.050 

2001 $286.000 $30.000 12,00 $360.000 $286.000 $34.320 
$286.00

0 
$143.000 

2002 $309.000 $34.000 12,00 $408.000 $309.000 $37.080 
$309.00

0 
$154.500 
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2003 $332.000 $37.500 12,00 $450.000 $332.000 $39.840 
$332.00

0 
$166.000 

2004 $358.000 $41.600 12,00 $499.200 $358.000 $42.960 
$358.00

0 
$179.000 

2005 $381.500 $44.500 12,00 $534.000 $381.500 $45.780 
$381.50

0 
$190.750 

2006 $408.000 $47.700 12,00 $572.400 $408.000 $48.960 
$408.00

0 
$204.000 

2007 $433.700 $50.800 12,00 $609.600 $433.700 $52.044 
$433.70

0 
$216.850 

2008 $461.500 $55.000 12,00 $660.000 $461.500 $55.380 
$461.50

0 
$230.750 

2009 $496.900 $59.300 12,00 $711.600 $496.900 $59.628 
$496.90

0 
$248.450 

2010 $515.000 $61.500 12,00 $738.000 $515.000 $61.800 
$515.00

0 
$257.500 

2011 $535.600 $63.600 12,00 $763.200 $535.600 $64.272 
$535.60

0 
$267.800 

2012 $566.700 $67.800 3,00 $203.400 $141.675 $4.250 
$141.67

5 
$70.838 

TOTAL POR CONCEPTOS $8.232.864 $6.287.065 $741.336 $6.287.065 
$3.143.53

2 

GRAN TOTAL $24.691.862 

 

 

INDEXACIÓN PRESTACIONES SOCIALES PRETENDIDAS 

  AÑO MES   

Fecha Final: 2017 10 IPC - Final 96,37 

Liquidado Desde: 2012 04 IPC - Inicial 77,42 

Capital: $ 24.691.862,00 

VALOR ACTUALIZADO $ 30.735.659,27 

 

SANCIÓN MORATORIA 

  AÑO MES DÍA Tiempo 
Laborado en 

días Fecha hasta donde se liquida: 2017 10 30 

Fecha desde donde se liquida; 2012 4 1 2.010 

ingreso Mensual: $ 566.700,00 

Ingreso Diario:   $ 18.890,00 

Total Indemnización   $ 37.968.900,00 

 

 

INDEMNIZACIÓN DESPIDO INJUSTO 

  AÑO MES DÍA Tiempo Laborado: 
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Fecha de Liquidación: 2012 3 30 Días Años 

Fecha de Ingreso: 1975 11 11 13.100 36,4 

Ingreso Mensual: $ 566.700,00 

Ingreso Diario:   $ 18.890,00 

Indemnización primer año   $ 566.700,00 

Indemnización años adicionales: 35,4 $ 13.369.922,22 

Total Indemnización:   $ 13.936.622,22 

 
 

INDEXACIÓN INDEMNIZACIÓN DESPIDO INJUSTO PRETENDIDO 

  AÑO MES   

Fecha Final: 2017 10 IPC - Final 96,37 

Liquidado Desde: 2012 04 IPC - Inicial 77,42 

Capital: $ 13.936.622,22 

VALOR ACTUALIZADO $ 17.347.872,43 

 
 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Indexación Prestaciones sociales y aux. transporte  $30.735.659  

Sanción moratoria  $37.968.900  

Indexación Indemnización despido injusto  $17.347.872  

VALOR A PAGAR  $86.052.432  

 

CALCULO CASACIÓN SEGÚN PRETENSIONES 

VALOR 
ACTUALIZADO 

 SALARIO 
MÍNIMO 2017 

SALARIOS SEGÚN ART. 
86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

 $   86.052.432   $     737.717  120 116,65 0,00 

 

 

CALCULO CASACIÓN PARA EL DEMANDADO ERNESTO ROJAS 
LEGUÍZAMO 

 

APORTES PENSIÓN DEJADOS DE CANCELAR 

AÑO MESES 
TOTAL 

APORTE 
SALARIO 
MÍNIMO 

APORTE PATRONO 

67% EN PESOS 

1975 1,67 4,5% 1200 3,0%  $          60  
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1976 6 4,5% 1200 3,0%  $        217  

1976 6 4,5% 1560 3,0%  $        282  

1977 7 4,5% 1770 3,0%  $        374  

1977 3 4,5% 1860 3,0%  $        168  

1977 2 4,5% 2340 3,0%  $        141  

1978 4 4,5% 2340 3,0%  $        282  

1978 8 4,5% 2580 3,0%  $        622  

1979 12 4,5% 3450 3,0%  $      1.248  

1980 12 4,5% 4500 3,0%  $      1.628  

1981 12 4,5% 5700 3,0%  $      2.062  

1982 12 4,5% 7410 3,0%  $      2.681  

1983 12 4,5% 9261 3,0%  $      3.351  

1984 12 4,5% 11298 3,0%  $      4.088  

1985 12 4,5% 13557 3,0%  $      4.905  

1986 12 4,5% 16811 3,0%  $      6.082  

1987 12 4,5% 20510 3,0%  $      7.421  

1988 3,37 4,5% 25637 3,0%  $      2.605  

TOTAL  $    38.217  

 

INDEXACIÓN INDEMNIZACIÓN DESPIDO INJUSTO PRETENDIDO 

  AÑO MES   

Fecha Final: 2017 10 IPC - Final 96,37 

Liquidado Desde: 1988 04 IPC - Inicial 4,10 

Capital: $ 38.217,38 

VALOR ACTUALIZADO $ 898.294,78 

 

CALCULO CASACIÓN CONDENAS 

VALOR 
ACTUALIZADO 

 SALARIO 
MÍNIMO 2017 

SALARIOS SEGÚN ART. 
86 C.P.L. 

CANTIDAD 
SALARIOS 

EXCESO DE 
SALARIOS 

 $        898.295   $     737.717  120 1,22 0,00 
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De esa manera, el valor del interés para recurrir en casación, para la 

parte demandante, es de $86.052.432, mientras que para el demandado es 

de $898.294,78, sumas éstas que no superan los 120 salarios mínimos 

mensuales legales vigentes exigidos por el artículo 86 del Código de 

Procedimiento Laboral modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

convirtiéndose en razón suficiente para no conceder los recursos 

interpuestos. 

 

En consecuencia, la Sala Segunda de Decisión Civil – Familia – 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  REPONER el auto de 23 de agosto de 2019. 

 

SEGUNDO:  DENEGAR el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por las partes demandante y el demandado ERNESTO ROJAS 

LEGUÍZAMO contra la sentencia proferida el 30 de octubre de 2017. 

 

TERCERO:  DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

(Con salvamento de voto) 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 
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